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RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE ADMITIDOS CON BAREMO PROVISIONAL Y 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA DEL 

CONSORCIO CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL EN 

AGROALIMENTACIÓN (ceiA3) por la que se publica concurso público para la 

contratación temporal del personal técnico para prestar servicios mediante contrato 
para obra o servicio determinado, para cubrir vacante de Técnico en Comunicación. 

1.- Finalizado el plazo de presentación de alegaciones al listado provisional de excluidos y 

una vez analizadas las mismas y toda la documentación aportada. Y habiéndose estimado 

parcialmente las alegaciones presentadas por los interesados, se publica el listado 

complementario de admitidos, con baremo provisional, en el proceso de selección del 

puesto referenciado en el encabezamiento del presente escrito, con Ref.: 

TECNICO_COM/ceiA3/2017, siendo el siguiente listado adicional al listado de 
admitidos con baremo provisional publicado con fecha 24 de abril de 2017. 

RELACIÓN COMPLEMENTARIA DE ADMITIDOS CON BAREMO PROVISIONAL 

DNI	 APELLIDOS	 NOMBRE	 BAREMO	
PROVISIONAL	

44369926M	 CABALLERO	REY	 TAMARA	 7,45	
52960836R	 CHAPARRO	RUIZ	 LOURDES	 26,70	
45748913G	 PLEGUEZUELO	HERRERA	 LUCÍA	 6,1	
52269561Z	 SÁNCHEZ	MINGO	 MARGARITA	 20,40	

Los solicitantes admitidos adicionalmente en la presente relación complementaria, 

disponen de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta 

publicación, para realizar alegaciones al baremo provisional, siguiendo el procedimiento 

establecido en el texto de la convocatoria (apartados 3.2 y 4.3). 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 

subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar, bajo su exclusiva 

responsabilidad, no sólo que figuran incluidos en alguna de los listados incluidos en el 
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presente documento, sino que sus datos constan de manera correcta en la pertinente 

relación. 

2- En referencia a la relación definitiva de excluidos, una vez finalizado el plazo de 

presentación de alegaciones, y una vez revisadas las mismas y la documentación 

aportada, y atendidas las alegaciones presentadas, se procede a publicar el listado 

definitivo de solicitantes que no cumplen con los requisitos exigidos en la Convocatoria. 

En esta resolución han sido tenidos en cuenta los requisitos generales de los aspirantes 

relacionados en la convocatoria.  

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUÍDOS  

DNI	 APELLIDOS	 NOMBRE	 MOTIVOS	DE	
EXCLUSIÓN	

05240584B	 CUESTA	CRESPO	 LUIS	 (1)	

(1) No acredita posesión de un título universitario oficial español con un nivel mínimo 
MECES 2 en la temática exigida para el puesto. 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Presidente del Consejo Rector del 

ceiA3, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Córdoba, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  
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Se ruega remitir copia por correo electrónico de cualquier escrito de reclamación que 

presenten los aspirantes, en el mismo día de presentación, a la dirección 

administracion@ceia3.es, con el asunto “avance solicitud/reclamación/recurso pruebas 

selectivas  Laboral”, indicando nombre y apellidos, fecha y lugar de presentación y 

referencia del proceso selectivo. 

 

 

En Córdoba, a 3 de mayo de 2017 
Enrique Quesada Moraga 

Coordinador General del ceiA3 


